
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEPARTAMENTAL DEL BENI

*

RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA N° 021/2017-2018
14 de Septiembre de 2017

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Decreto Supremo N° 29881 de 7 de Enero 
de 2009, el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la 
Asamblea Legislativa Departamental del Beni, la solicitud de Modificación 
Presupuestaria formulada por el Órgano Ejecutivo para la Asamblea Legislativa De 
Departamental de fecha 13 de Septiembre de 2017, y.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 277 de la Constitución Política del Estado y el Articulo 30 de la 
Ley Marco de Autonomía y Descentralización “Andrés Ibáñez” señalan que el 
Gobierno Autónomo Departamental se encuentra constituido por una Asamblea 
Legislativa Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa en 
el ámbito de sus competencias, y por un Órgano Ejecutivo.

Que, el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 29881, de 7 de enero de 2009, establece los procedimientos 
y responsables para elaborar, presentar, aprobar y registrar las modificaciones al 
Presupuesto General del Estado, así como las competencias de aprobación según 
el tipo y alcance de las modificaciones presupuestarias.

Que, el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la Asamblea 
Legislativa Departamental señala que el Pleno tiene entre sus atribuciones la de 
aprobar y modificar el presupuesto del Órgano Ejecutivo Departamental.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 13 de Septiembre de 2017, el Gobernador del Departamento 
remitió a la Asamblea Legislativa Departamental la solicitud de Modificación al 
Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental del Beni Gestión 2017, para
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el Órgano Legislativo Departamental, por traspaso Intrainstitucional e 
Interprogramas, desde distintos Programas del Órgano Ejecutivo al Programa: 
"Fortalecimiento Legislativo Asamblea Dptal." Cat. Prog. (16-0000-088), con fuente 
de financiamiento 20-220 "Regalías", para incrementar diversas partidas 
presupuestarias, por un monto total de Bs. 750.000.- (Setecientos Cincuenta Mil 
00/100 Bolivianos) distribuidos conforme se detalla en el cuadro de la modificación 
presupuestaria solicitada.

CONSIDERANDO:

Que, la modificación presupuestaria planteada no obstaculiza el cumplimiento de 
los objetivos de gestión del Gobierno Autónomo Departamental del Beni, no 
genera obligaciones o deudas por las reasignaciones efectuadas, no compromete 
el pago de obligaciones previstas en el POA 2017 y no vulnera ninguna 
disposición legal vigente en el país.

Que, en la Sesión Ordinaria N° 022/2017-2018 de fecha 14 de septiembre de 
2017, el Pleno de la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, aprobó por 
unanimidad de votos y con dispensación de tramite la Modificación Presupuestaria 
solicitada por el Gobernador del departamento para el Órgano Legislativo 
Departamental, por lo que corresponde dictar la presente Resolución.

POR TANTO,

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI, EN USO DE SUS 
ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Modificación al Presupuesto del Gobierno 
Autónomo Departamental del Beni Gestión 2017 para el Órgano Legislativo 
Departamental, por traspaso Intrainstitucional e Interprogramas, desde distintos 
Programas del Órgano Ejecutivo al Programa: "Fortalecimiento Legislativo 
Asamblea Dptal." Cat. Prog. (16-0000-088), con fuente de financiamiento 20-220 
"Regalías", para incrementar diversas partidas presupuestarias, por un monto total
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de Bs. 750.000.- (Setecientos Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), distribuidos 
conforme se detalla en el cuadro de la modificación presupuestaria solicitada.

ARTÍCULO SEGUNDO: Forma parte indisoluble de la presente Resolución, el 
cuadro de distribución (DE: A:) de la modificación presupuestaria aprobada.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental del 
Beni, en la Ciudad de la Santísima Trinidad, a los catorce días del mes de 
septiembre de dos mil diecisiete años.

Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y  Archívese.

Calle Félix Sattori N°32 casi esq. 18 de Noviembre. Teléfono 34628983 - Telefax 346 - 22607



ANEXO N° 1
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARÍA INTRAINSTITUCIONALINTRAPROGRAMAS- GESTIÓN 2017 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI 
(Expresado en bolivianos)

DE: IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE INTERACCION SOCIAL

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 21 52 16 00 95 111 20 220 25220 Consultores individuales en linea 86,543 00

TOTAL GENERAL 86,543.00

DE: PROMOCION AL DESARROLLO PRODUCTIVO

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 27 59 35 00 21 4.4.2 \ 20 220 43200 Maquinarias y equipos de producción 52,823 00

TOTAL GENERAL 52,823.00

DE: PROGRAMAS DE EMPRESAS GANADERAS

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 31 63 12 00 81 4.2.1 20 220 25220 Consultores indMduates en linea 50,939 00

TOTAL GENERAL 50,939.00

D E PROGRAMA DE AAPOYO OPERATIVO HOSPITAL GERMAN BUSCH

ENT DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 35 67 40 00 83 7.4.0 20 220 25220 Consultores individuales en linea 97,088.00

TOTAL GENERAL 97 ,088.00

DE PROGRAMA DE INVERSION EN SALUD - SUSA

ENT. DA PROG PROY ACT FINFUN fp T E '/ 'í ORG PARTIDA DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 38 70 40 00 86 7.6.0 20 220 21200 Energía Eléctrica 39,011.00

25220 Consultores individuales en linea 266,605.00

TOTAL GENERAL 305,616.00

DE CONTROL, VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE PROTEC.DE VIDA SILVESTRE

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 48 71 10 00 83 5.5.0 20 220 26620 servicios Privados 74,06200

TOTAL GENERAL 74 ,062.00

DE APOYO AL DESARROLLO AMBIENTAL

DA UÉ PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 48 71 10 00 84 5.5.0 20 220 25220 Consultores individuales en linea 82,929.00

TOTAL GENERAL 82 ,929.00

A :  FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO ASAMBLEA DPTAL.

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTOBs.

908 2 2 16 00 88 11.1 20 220 25220 Consultores individuales en linea 640,000.00

31110 Pago de Refrigerios al Personal 71,040.00

39500 Utiles de Escritorio y Oficinas 15,360.00

43120 Equipos de Computación 6,600.00

49100 Activos Intangibles 17,000.00

TOTAL GENERAL 750,000.00

• - C





Santísima Trinidad, 13 de Septiembre de 2017 
CITE/DESP. GOB./Of. N°468/2017

Señor
José Antonio Oyóla Suarez

| ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL SEN! j 
R EG ISTR O  Y  ARCHIVÓ

j  1 3'SEP 2017 |

| Recibido pw:...,,.... !Í,..6 -Cí .L q .................................  j

j A Horas:............ |

PRESIDENTE
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI
Ciudad.-

Señor Presidente:

A través de la presente, remito a Usted la Modificación Presupuestaria 
Interinstitucional e Intraprograma para el programa “FORTALECIMIENTO 
LEGISLATIVO ASAMBLEA DEPARTAMENTAL” por Bs. 750.000.- 
(SETECIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), de la Asamblea 
Legislativa Departamental del Beni, misma para su respectiva aprobación, solicito 
se realice con dispensación de trámite y voto de urgencia.

Sin otro particular, le saludo muy cordialmente.
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INFORME 
DPO N° 95/2017

A

VIA

DE

Asunto

Fecha

: Abg. Daniel Cordova Viruez /
DIRECTOR DE COORDINACION DE JUSTICIA

: Lie. Mario Antonio Haibara Aguilera ^  ^
DIRECTOR DE PROGRAMACION DE OPERACIONES d,rec^ ^ ap̂ R̂ CI0N

G Á D  • M N f

: Sergio Del Mairon Góngora Salas 
TECNICO III DE PROGRAMACION DE OPERACIONES

V '  *■N
: MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRAPROGRAMA.

: Trinidad, 13 de Septiembre de 2017______________________________________

De mi mayor consideración:

1. ANTECEDENTES

De acuerdo a la HR N° 4004/2017, sobre la modificación presupuestaria Intraprograma solicitada por Asamblea Legislativa 
Departamental del Beni para la reasignación de recursos en los programas 16 0000 095 “IMPLEMENTACION DEL SISTEMAS DE 
INTERACCION SOCIAL", 35 0000 021 “PROMOCION AL DESARROLLO PRODUCTIVO”, 12 0000 081 "PROGRAMAS DE 
EMPRESAS GANADERAS”, 40 0000 083 “PROGRAMA DE APOYO OPERATIVO HOSPITAL GERMAN BUSHC”, 40 0000 086 
“PROGRAMA DE INVERSION EN SALUD -  PROINSA BENI”, 10 0000 083 “CONTROL, VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO A LOS 
PLANES DE PROTEC. DE VIDA SILVESTRE”, 10 0000 084 “APOYO AL DESARROLLO AMBIENTAL” Con fuente de financiamiento 
20-220 Regalías; se informa:

2. DESARROLLO Y ANALISIS

> Cuenta con Informe Técnico OMAF/ ALDB N° 005/2017, Informe Legal ALB/ALA023/2017 Cuadros de Modificaciones DA: y 
Memoria de Cálculo por Bs750.000,00(Setecientos mil 00/100 Bolivianos) con fuente de Financiamiento 20 -  220 Regalías

> Cuenta con CD.
> Es una modificación presupuestaria intrainstitucional e Interprogramas.
> No incrementa el Presupuesto Institucional vigente 2017 del Gobierno Autónomo Departamental del Beni
> No obstaculiza el cumplimiento de los objetivos de gestión del Gobierno Autónomo Departamental del Beni.
> No genera obligaciones o deudas por las reasignaciones presupuestarias efectuadas.
> No comprometen el pago de obligaciones previstas en el POA 2017.

3. NORMATIVA LEGAL DE RESPALDO

> Se enmarca en el Artículo 16 Párrafo III Inciso a) del DS. N° 29881 “Reglamento de Modificaciones Presupuestarias”
> En cumplimiento del Artículo 8 Inciso i) del DS N° 29881, debe ser aprobada mediante Resolución de la máxima instancia 

legalmente facultada en cada entidad pública.

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Por lo mencionado anteriormente, se recomienda:
> Validación del Informe Legal Adjunto.
> Derivar la Documentación a la Asamblea Legislativa Departamental Para su aprobación.
> Aprobada la modificación, instruir a la Unidad de Presupuesto el registro de la misma en el SIGEP.



Santísima Trinidad, 13 de septiembre 2017 
CITE ALDB-DESP N° 044/2017-2018V

\
V

Señor:
Dr. Alex Ferrier Abidar
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL BENI
Presente.-

REF; Sobre solicitud de recursos adicionales.-

De mi consideración:

Adjunto a la presente remito a usted el Informe Técnico y Legal respecto a 
la necesidad que tiene este Órgano Legislativo de contar con recursos 
adicionales en su Presupuesto 2017, para que por su intermedio sea 
derivado a la sección correspondiente.

Esperando que la solicitud sea atendida positivamente y a la brevedad 
posible, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas.

Atentamente,

Ce / Archivo 
JAO/Rosita



Asamblea Legislativa Departamental del Beni

INFORME TECNICO ADMINISTRATIVO 
OMAF/ALDB N° 005/2017

A : Sr. José Antonio Oyóla Suarez
PRESIDENTE ASAMBLEA LEGISLATIVA DPTAL.BENI

DE : Lie. Rubén Languidey M araprtida

OFICIAL MAYOR ADM.Y DE FINANZAS ALDB.

REF : 3ra.MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRA INSTITUCIONAL e INTRA 
PROGRAMA.

FECHA : Santísima Trinidad, 13 de Septiembre del 2017

Señor Presidente:

El Presente Informe Técnico tiene como objetivo solicitar la modificación 
Presupuestaria Intra Institucional e Intra Programa del GRUPO 2000 y 3000 y 4000 
de la H. Asamblea Legislativo Departamental del Beni del Programas 
denominado "FORTALECIMIENTO LEISLATIVO ASAMBLEA DEPARTAMENTAL” con
Fte.Financ.20-220 Categoría Programática 16 0000 088.

ANTECEDENTES

El programa “FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO ASAMBLEA DEPARTAMENTAL”
cuenta con Presupuesto aprobado mediante Ley Financial No. 856 del 28 de 
Noviembre de 2016, con un monto de Bs. 6. 748.436.00.- (Seis Millones 
setecientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y seis 00/100 Bolivianos) el 
mismo que luego de un análisis a la fecha, se ha determinado realizar la 
Modificación Intra Programas con Recursos Proveniente del Gobierno 
Autónomo Departamental del Beni para las Partidas del Grupo 2000 y 3000 y la 
Incorporación del Grupo 4000 en las siguientes Partidas Presupuestarias:

Teléfonos: (3) 46 29900 / 46 28983 Dirección: Calle Félix Sattorí N° 32, casi esq. 18 de noviembre
Trinidad -  Beni -  Bolivia



25220 Consultorios de Líneas
31110 Pago de Refrigerios al Personal
39500 Útiles y Materiales de Escritorios
43120 Equipos de Computación
49100 Otros Activos Intangibles

Con el objeto Reforzar estas partidas que requieren de aumento Presupuestario 
para la contratación de servicios Profesionales Consultores de Líneas, de la 
misma forma se requiere la adquisición de Equipos de Computación y 
Materiales de Escritorios y así de esta manera poder cumplir con las actividades 
programadas para este periodo.

NORMATIVA DE RESPALDO

• Ley No. 856 “ Ley de Presupuesto General del Estado -  Gestión 2017" de 
fecha 28 de Noviembre 2016.

• Decreto Supremo No.29881 de 7 de Enero de 2009, Reglamento a las 
Modificaciones Presupuestarias Art.16 Numeral III (MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS FACULTADAS PARA APROBACION MEDIANTE 
RESOLUCION DE CADA ENTIDAD)

• Ley 2042 del 21 de diciembre de 1999, Ley de "Administración 
Presupuestaria" en su Art. 4 establece que la asignación presupuestaria 
de gasto aprobada por Ley Presupuesto de cada año constituye límite 
máximo de gasto y su ejecución se sujetará a los Procedimientos legales 
que en cada partida sea aplicable, dejando claramente establecido 
que toda modificación presupuestaria dentro de estos límites deberá 
efectuarse según establece el reglamento de Modificaciones 
Presupuestarias.

NORMA DE APROBACION

• Aprobación mediante Resolución de Asamblea.

Teléfonos: (3) 46 29900 / 46 28983 Dirección: Calle Félix Sattori N° 32, casi esq. 18 de noviembre
Trinidad -  Berú -  Bolivia
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Análisis técnico
Debido a la falta de Presupuesto para el Programa de “FORTALECIMIENTO 
LEGISLATIVO ASAMBLEA DPTAL” y ante la Urgente Necesidad de Fortalecer el 
Mencionado Programa de-la Asamblea, se estableció de parte del Ejecutivo 
Departamental incrementar el techo Presupuestario inicial por un monto de 
Bs. 750,000.00.- con el objetivo de fortalecer las Partidas Presupuestaria que se 
encuentran agotadas, y que se requieren con mayor precisión para dar 
continuidad y cumplimiento al normal funcionamiento de la Institución, para 
ello se tomo la decisión de realizar la modificación Presupuestaria intra 
Programa con recursos Provenientes de la Gobernación del Beni.

MONTO ASIGNADO EN LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA

Con el objetivo de consolidar el Programa “ FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO 
ASAMBLEA DPTAL." se ha realizado la Modificación Presupuestaria entre Partidas 
Presupuestarias de los Grupos arriba mencionados por un Monto de Bs. 
750,000.00.- (Setecientos cincuenta mil 00/100 Bolivianos)

DE: IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE INTERACCION SOCIAL

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FÍE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs

908 21 52 16 00 95 1.1.1 20 220 25220 Consultores individuales en línea 86,543.00

TOTAL GENERAL 86,543.00

DE: PROMOCION AL DESARROLLO PRODUCTIVO
ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs

908 27 59 35 00 21 4.4.2 20 220 43200 Maquinarias y equipos de producción 52,823.00

TOTAL GENERAL 52,823.0(

DE: PROGRAMAS DE EMPRESAS GANADERAS
ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs

908 31 63 12 00 81 4.2.1 20 220 25220 Consultores individuales en línea 50,939.00

TOTAL GENERAL 50,939.0(

A
DE PROGRAMA DE AAPOYO OPERATIVO HOSPITAL GERMAN BUSCH
ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs

908 35 67 40 00 83 7.4.0 20 220 25220 Consultores individuales en línea 97,088.00

TOTAL GENERAL 97,088.0(

Teléfonos: (3) 46 29900 / 46 28983 Dirección: Calle Félix Sattori N° 32, casi esq. 18 de noviembre
Trinidad -  Beni -  Bolivia
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DE PROGRAMA DE INVERSION EN SALUD - SUSA
ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs

908 38 70 40 00 86 7.6.0 20 220 21200 Energía Eléctrica 39,011.00

25220 Consultores individuales en línea 266.605.0C

v TOTAL GENERAL 305,616.0

DE CONTROL, VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE PROTEC.DE VIDA SILVESTRE
ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs

908 48 71 10 00 83 5.5.0 20 220 26620 servicios Privados 74,062.00

TOTAL GENERAL 74,062.0(

DE APOYO AL DESARROLLO AMBIENTAL
ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs

908 48 71 10 00 84 5.5.0 20 220 25220 Consultores individuales en línea 82,929.00

TOTAL GENERAL 82,929.0(

ENTIDAD 
PROGRAMA 
DIRECCION ADM.
UNIDAD EJEC.
Fuente de Financlamlento 
Organismo Financiador 
Gestión

:908 Gobierno Autónomo Departamental del Beni 
:16 Fortalecimiento Legislativo Asamblea Dptal. 
:02 ASAMBLEA DPTAL AUTONOMA DEL BENI 
:02 ASAMBLEA DPTAL AUTONOMA DEL BENI 
:20 Recursos Específicos 
:220 Regalías 
:2017

PARTIDAS PRESUPUES1ÍARIAS A SER INCREMENTADAS
ENT DA UE PROG.PRY

ACT
FT OR

G
OBJ P.P. DESCRIPCION MONTOS

908 2 2 160000088 20 220 25220 Consultorios de Líneas 640.000.00

32110 Gastos por Refrigerios al 
Personal

71,040.00

39500 Útiles y Mat. De Escritorios 15,360.00

43120 Equipo de Computación 6,600.00

. 49100 Activos Intangible 17,000.00
750,000.00

Teléfonos: (3) 46 29900 / 46 28983 Dirección: Calle Félix Sattori N° 32, casi esq. 18 de noviembre
Trinidad -  Beni -  Bolivia



Asamblea Legislativa Departamental del Beni

4. - CONCLUSIÓN.

La presente Modificación presupuestaria es interinstitucional e Intra programa 
del Programa denominado “FORTALECIMIENTO LEGISLTAIVO ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL” para llevar adelante las actividades recurrentes de este 
programa, el incrementa el techo presupuestario aprobado por Ley Financial 
856 del 28 de Noviembre de 2016, con el fin de llevar adelante el cumplimiento 
de los objetivos de Gestión de la Asamblea Legislativa Dptal. Del Beni

Es así que la presente Modificación Presupuestaria intra Institucional e intra 
Programa por el monto de Bs. 750,000.00.- Incrementado en las Partida 
Presupuestaria 25220 de Consultoría de Línea, Partida Presupuestaria 31110 
Gastos por Refrigerios de Personal, Partida Presupuestaria 31110 Gastos de a 
Refrigerios al Personal, Partida Presupuestaria 39500 Útiles y Materiales de 
Escritorios, 43120 Equipo de Computación y 49100 Activo Intangible se enmarca 
dentro de lo establecido en el artículo 16, parágrafo III Inc. a) del Decreto 
Supremo 29881 que Reglamenta las Modificaciones Presupuestarias y Art. 13 de 
la Ley N° 169, siendo competencia del Pleno de la Asamblea Legislativa 
Departamental del Beni, emitir la Correspondiente Resolución de Asamblea.

5. RECOMENDACIÓN

Por la importancia del tema y con el propósito de agilizar su tratamiento y 
análisis, solicito, que el presente informe sea analizado con dispensación de 
trámites y voto de urgencia por el pleno.

Es cuanto informo para fines consiguientes sin Otro particular saludo a usted con 
mis mayores consideraciones.

Muy Atentamente

OFICIAL MAYOR ADMI NISTRATÍVÓ 
Y FINANCIERO

Y RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
Dt  LA ASAMBLEA - RAA

Teléfonos: (3) 46 29900 / 46 28983 Dirección: Calle Félix. Sattori N° 32, casi esq. 18 de noviembre
Trinidad -  Beni -  Bolivia



A s a m b l e a  L e g i s l a t i v a  D e p a r t a m e n t a l  d e l  B e n i

INFORME JURÍDICO ALD B/ALA N° 025/2017 

FECHA: Santísima Tf-inid^d 13‘4e septiembre de 2017.

v _ .

A: Lie. Rubén Languidey Marpartida.
OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI

DE: Abog. Claudia Eliana Ortiz Justiniano.

ASESORA JURÍDICA ADMINISTRATIVA, DE PROCEDIMIENTOS Y 

COMISIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL 

DELBENI

ASUNTO: INFORME SOBRE 5" MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

INTRAINSTITUCIONAL E INTRAPROGRAMA -  GESTIÓN 2017 

PARA LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI.

Señor Oficial Mayor:

Existiendo la necesidad de realizan una' Modificación Presupuestaria Intrai 
Intraprograma de la Gestión 2017 pata la Asamblea Legislativa Departamental del Beni por un 
monto de Bs. 750 .000 .- (SETECIENTOS CINCUENTA MIL 0 0 /1 0 0  BOLIVIANOS), a solicitud 
verbal de su autoridad de elaborar un informe jurídico que sustente esta medida, in fom o  lo 
siguiente:

MARCO NORMATIVO.-

La Constitución Política del Estado en su Art. 277 establece que los Gobiernos Departamentales 
Autónomos estarán constituidos por una Asamblea Legislativa Departamental con facultades 
deliberativas, fiscalizadoras y legislativas en el ámbito d^^S R ^^pe tenc ias  y por un Organo

X  d /f.

Calle Félix Sattori N° 32 casi esq. 18 de Noviembre\^lé^a..($):A'6^26^\Telefax (3) 4628983.
Trinidad-Beni-Bo.livta^ J: ? /

Sen-
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Ejecutivo; esta disposición es concordante con el A rticulo 31 de la Ley N° 031 de 19 de junio de 
2010 Ley Marco de Autonomía y Descentralización "Andrés Ibáñez"

Por su parte el texto constitucióoal en su Art. 300, numeral 26), señala entre las competencias 
exclusivas de los Gobiernos Autónomos Departamentales, se encuentra la de elaborar, aprobar y 
ejecutar sus programas de operaciones y su presupuesto.

En este sentido, la Ley N° 204-2 del 21 de diciembre de 1999, Ley de Administración 
Presupuestaria, a través de su Art. 4 dispone que las asignaciones presupuestarias de gasto 
aprobadas por la Ley de Presupuesto de cad? año, constituyen límites máximos de gasto y su 
ejecución se sujetará a los procedimientos legales que en cada partida sean aplicables, dejando 
claramente establecido que toda modificación dentro de estos límites deberá efectuarse según se 
establece en el reglamento de modifcaciones presupuestarias.

Esta misma ley en su Art. 5 dispone que las entidades públicas no puedan comprometer ni 
ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no declarados en sus presupuestos aprobados.

El DS N° 29881 de 7 de enero de 2009, Reglamento a las Modifcaciones presupuestarias el cual 
tiene por objeto establecer los procedimientos y responsables para elaborar, presentar, aprobar y 
registrar las modificaciones al Presupuesto General de la Nación así como en cada una de las 
entidades del sector público, en su Art. 4, Parágrafo II), Inc. a) establece que las modificaciones 
presupuestarias no deben vulnerar o contravenir disposiciones legales.

En este marco, el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la Asamblea 
Legislativa Departamental del Beni establece en su Art. 25, numeral 5) que es atribución del 
Pleno aprobar autónomamente su presupuesto, ejecutarlo y reformularlo de acuerdo a las 
necesidades del Órgano Legislativo Departamental.

ANALISIS.

De acuerdo al detalle consignado en el Informe Técnico Administrativo CITE: OMAF/ALDB N° 
005/2017, del 13 de septiembre, se propone transferir la suma de Bs. 750.000.- (SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL 0 0 /1 0 0  BOLIVIANOS) a las partidas 25220, 31110, 39500, 43120 y 49100 
que necesitan ser incrementadas del Programa 16 000^X 185^^" Fortalecí m iento Legislativo 
Asamblea Departamental". ,

, / /  -,v

m .... ....
$^J¡30622&Ú7 Telefax (3) 4628983.Calle Félix Sattori N° 32 casi esq. 18 de Noviembñ

Trinidad-Ben\ [Olivia -V
'Ay,o\ cent *jx
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En este sentido y en aplicación de las normas legales precedentemente señaladas se debe entender ¡j 
que la Propuesta de transferir la suma de Bs. 750.000.- (SETECIENTOS CINCUENTA MIL . ' ■
00 /10 0  BOLIVIANOS) a las partidas 25220, 51110, 59500, 45120 y 49100 que necesitan ser 
incrementadas del Programa >.16 0 0 0 0  085 "Fortalecim iento Legislativo Asamblea 
Departamental" cumple con, las exigencias señaladas en el ordenamiento jurídico en actual 
vigencia y tiene como objetivo cubrir gastos por servicios de consultoría, refrigerio del personal, 
útiles y materiales de escritorio, equipos de computación y otros activos intangibles, entre otros, 
mismos que serán distribuidos conforme al detalle inserto en el Informe Técnico Administrativo 
con CITE: OMAF/ALDB N° 005/2017.

Por ello, la aprobación de esta modificación debe realizarse mediante Resolución de Asamblea, 
pues conforme a lo preceptuado en el Art. 16 del D5 N° 29881, del 07 de enero de 2009 
(Modificaciones Presupuestarias Facultadas para Aprobación mediante Resolución de Ctda 
Entidad) se establece que mediante estos instrumentos se debe aprobar:

. Traspasos Intrainstitucionales

a) Traspasos entre partidas de gasto de programas del presupuesto aprobado ¿É la entidad. 
Incluye traspasos por cambio de entidad de transferencia de destino para pagos de aportes 
patronales, además de cambio de direcciones administrativas y unidades ejecutoras.

b) Traspasos a proyectos de inversión, entre proyectos de inversión y al interior de proyectos 
de inversión. Incluye traspasos por cambio de entidad de transferencia de destino para 
pago de aportes patronales, además de cambio de direcciones administrativas y unidades 
ejecutoras.

c) Traspasos Intrainstitucionales por cambio de fuente de financia miento y organismo 
financiador, siempre que no generen déficit fiscal y no comprometan recursos del Tesoro 
General de la Nación.

d) Modificaciones en el presupuesto de ingresos corrientes, por cambios en la estructura de 
recursos.

CONCLUSIONES.- En mérito a lo expuesto se llega a las siguientes conclusiones:

La modificación presupuestaria solicitad? por el Oficial Mayor Administrativo, cumple 
con todos los requisitos legales necesarios para su consideración y aprobación por el Pleno 
de la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, pues están destinadas a cubrir gastos de 
funcionamiento de la Asamblea, en lo que re r ta í^ i^ l^ & iá n  2017,

1.

y<¡? ,. m  ’-e'w
V  \W> i ' - H ) V\\
XJ

Calle Félix Sattori N° 32 casi esa. 18 de Noviembre. TfeléfQtió i3)/462i^6f)7 Telefax (3) 4628983.
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2 .

3.

4.

El Informe Técnico Administrgtivo con CITE: OMAF/ALDB N° 005/2017, cumple con U  
los requisitos exigidos por el Art. 20 del DS N° 29881 del 07 de enero de 2009.
Lg propuesta de transferir Ig sumg de -Bs. 750.000.- (SETECIENTOS CINCl/ENTA MIL 
0 0 /1 0 0  BOUVIANOSkg Igs pgttidas 25220, 31110, 39500, 43120 y 49100 que 
necesitgn ser incrementgdas del Proqrgmg 16 0 0 0 0  083 "Fortglecimiento Leqislgtivo 
Asgmbleg Depgrtgmentgl" cumple con Igs exigencigs señglgdgs en el ordengmiento 
jurídico en gctugl vigencig y tiene como objetivo cubrir ggstos por servicios de 
consultoríg, refrigerio del persongl, útiles y mgterigles de escritorio, equipos de 
computgción y otros gctivos intgngibles, entre otros, mismos que sergn distribuidos 
conforme gl detglle inserto en el Informe Técnico Administrgtivo con CITE: 
OMAF/ALDB N° 005/2017, no contrgviene Igs normgs leggles en gctugl vigencig.
Con lg finglidad de gprobgr Ig modificgción solicitgdg corresponde que el Pleno de Ig 
Asgmbleg Legislgtivg Depgrtgmentgl emitg Ig correspondiente Resolución de Asgmbleg, 
en gplicgción del Art. 16 del DS N° 29881 del 07 de enero de 2009.

IV. RECOMENPACIONES.-

Por lo gnteriormente expuesto, corresponde recomendgr g su gutoridgd:

1. Remitir gnte gl Pleno de Asgmbleg Legislgtivg Depgrtgmentgl del Beni Ig Propuestg de 
trgnsferir Ig sumg de Bs. 750.000.- (SETECIENTOS CINCUENTA MIL 00 /10 0  
BOLIVIANOS) g Igs pgrtidgs 25220, 31110, 39500, 43120 y 49100 que necesitgn ser 
¡ncrementgdgs del Progrgmg 16 0 0 0 0  083 "Fortglecim iento Legislgtivo Asgmbleg 
Depgrtgmentgl", pgrg su considergción y gprobgción mediante Resolución de 
Asgmbleg.

Es cugnto corresponde informgr y recomendgr pgrg los fines consiguientes, sglvo mejor pgrecer.

Atentgmente:

Ce/A re h.

Calle Félix Sattori N° 32 casi esq. 18 de Noviembre. Teléfono (3) 4622607 Telefax (3) 4628983.
Trinidad-Beni-Bolivia



ANEXO N° 1
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONALINTRAPROGRAMAS- GESTIÓN 2017 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI 
(Expresado en bolivianos)

DE: IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE INTERACCION SOCIAL

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 21 52 18 00 95 11.1 20 220 25220 Consultores individuales en linea 86,543.00

TOTAL GENERAL 86,543.00

DE: PROMOCION AL DESARROLLO PRODUCTIVO

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 27 59 35 00 21 4.4.2 20 220 43200 Maquinarias y equipos de producción 52,823.00

TOTAL GENERAL 52,823.00

DE: PROGRAMAS DE EMPRESAS GANADERAS

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 31 63 12 00 81 4.2.1 20 220 25220 Consultores individuales en linea 50,939.00

TOTAL GENERAL 50,939.00

D E PROGRAMA DE AAPOYO OPERATIVO HOSPITAL GERMAN BUSCH

ENT/ DA gíig ÍPRÓG;:- ACT SiNFĝíllHÉg ¿OR<3^ PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 35 67 40 00 83 7.4.0 20 220 25220 Consultores individuales en linea 97,088.00

TOTAL GENERAL 97,088.00

DE PROGRAMA DE INVERSION EN SALUD-SUSA

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 38 70 40 00 86 7.6.0 20 220 21200 Energía Eléctrica 39,011.00

25220 Consultores individuales en linea 266,605.00

TOTAL GENERAL 305,616.00

DE CONTROL, VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE PROTEC.DE VIDA SILVESTRE

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 48 71 10 00 83 5.5.0 20 220 26620 servicios Privados 74,062.00

TOTAL GENERAL 74,062.00

DE APOYO AL DESARROLLO AMBIENTAL

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 48 71 10 00 84 5.5.0 20 220 25220 Consultores individuales en linea 82,929.00

TOTAL GENERAL 82,929.00

A :  FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO ASAMBLEA DPTAL.

ENT. DA UE PROG PROY ACT FINFUN FTE ORG PARTIDA ET DESCRIPCION DE PARTIDAS MONTO Bs.

908 2 2 16 00 88 1.1.1 20 220 25220 Consultores individuales en linea 640,000.00

31110 Pago de Refrigerios al Personal 71,040.00

39500 Utiles de Escritorio y Oficinas 15,360.00

43120 Equipos de Computación 6,600.00

49100 Activos Intangibles 17,000.00

TOTAL GENERAL 750,000.00
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DIRECCION ADMINISTRATIVA (DA) 
UNIDAD EJECUTORA (UE) 
PROGRAMA
CATEGORIA PROGRAMATICA 
GESTION

MEMORIA DE CALCULO
(Expresado En Bolivianos)

02 ASAMBLEA LEGISLATIVA DPTAL.DEL BENI 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI 
FORTALECIMIENTO LEGISLATIVO ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
1600000088 
2017

¡PARTIDÂ CANTIDAD . ü i
20000 SERVICIOS NO PERSONALES 

Consultores ind iv iduales de Líneas
UNIDAD CANT. P/UMES CANT./MESES COSTO PARCIAL

Asesores de Comisiones Consultores 16 9,000 288,000
Técnico I Consultores 5,100 51,000
Técnico Consultores 17 4,000 136,000

Auxiliares Consultores 22 3,750 165,000


